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CARGO NOMBRE APROBÓ 
NO 

APROBÓ 
 

RESPONDIÓ 
NO 

RESPONDIÓ 

Presidente  Jaime De La Ossa 
Velásquez 

X    

Vicerrector Académico  Donicer Montes 
Vergara 

X    

Vicerrector Administrativo  Domingo Barreto 
Arrieta 

X    
 

Representante de los 
Decanos 

Jorge Hernández 
Ruydíaz    

X 
   

Representante de los Jefes 
de Departamento  

Ivon Patricia Quessep 
Tapias 

 
 X  

Representante de los 
Docentes 

Santander De La Ossa 
Guerra  

X 
   

Representante de los 
Estudiantes  

Jaider Alberto Ibáñez 
Palencia 

X 
   

  

ORDEN DEL DÍA 

1. Estudio y aval de solicitud de permiso para la participación del docente adscrito al departamento de 
Administración de Empresas, Santander José De La Ossa Guerra, en un congreso internacional. 
 

DESARROLLO 

1. Estudio y aval de solicitud de permiso para la participación del docente adscrito al departamento de 
Administración de Empresas, Santander José De La Ossa Guerra, en un congreso internacional. 

 

Se envió vía correo electrónico el oficio CFCEA-101 de fecha 1 de noviembre de 2019, suscrito por el Secretario 
Ad-hoc del Consejo de Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, por medio del cual informa que ese 
organismo en sesión del 1 de noviembre de los corrientes, decidió avalar la solicitud de autorización de permiso 
para la participación del docente adscrito al departamento de Administración de Empresas, Santander José De 
La Ossa Guerra, en calidad de ponente, al 3er. Congreso Internacional de Innovación, Competitividad y 
Sustentabilidad (CIICS), con la ponencia: “Análisis diagnóstico del subsector restaurantes de la ciudad de 
Sincelejo, desde la perspectiva de lineamientos estratégicos básicos, producción, operaciones, mercadeo y 
ventas”, el cual se desarrollará en la Universidad Autónoma de Guerrero, en la ciudad de Acapulco de Juárez, 
México, los días 11 y 12 de noviembre de 2019, e informaron  que los gastos en que incurrirá dicho docente con 
su participación en el referido congreso, serán asumidos con recursos de incentivos asignados al grupo de 
investigación: “Gestión de la Producción y Calidad Organizacional”. 
 

Los votos positivos para aprobar la mencionada solicitud fueron emitidos por el Rector, el Vicerrector Académico, 
el Vicerrector Administrativo, el Representante de los Decanos, la Representante de los Jefes de Departamento 
y el Representante de los Estudiante. La Representante de los Jefes de Departamento no respondió. 
 

El Representante de los Docentes se declaró impedido para responder, por tratarse de una solicitud referente a 
él en su condición de docente de planta. 

  

DECISIONES TOMADAS POR EL CONSEJO ACADÉMICO 

DECISIÓN 
RESPONSABLE DE 

DIVULGARLA 
FECHA DE 

CUMPLIMIENTO 

Avalar la solicitud de permiso para la participación del docente 
adscrito al departamento de Administración de Empresas, 
Santander José De La Ossa Guerra, en un congreso 
internacional y recomendar al Consejo Superior su aprobación.  

Secretaria General 
1 de noviembre de 

2019 

 

Como constancia de lo anterior, firman el Presidente y la Secretaria del Consejo Académico. 
 

PRESIDENTE  SECRETARIA GENERAL  

NOMBRE: JAIME DE LA OSSA VELÁSQUEZ    NOMBRE: TANIA INÉS MARTÍNEZ MEDRANO  

FIRMA: Original firmado por Jaime De La Ossa Velásquez    FIRMA: Original firmado por Tania Inés Martínez 
Medrano 

 

La Secretaria General de la Universidad de Sucre hace constar que la presente acta fue revisada por los 
consejeros participantes y aprobada en sesión del Consejo Académico el día tres (3) de diciembre de 2019. 
                                                                                                 
                                                                                                                   (Original firmado por)     
                                                                                                       TANIA INÉS MARTÍNEZ MEDRANO  
Proyectó: Eder David Baldovino Mercado 

Revisó: Tania Martínez Medrano    


